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Informe anteproyecto de Ley de derechos y garantías de las personas con necesidades paliativas 

 

 

Con fecha 9/9/2024 se solicita por el Servicio de Ordenación, Normativa y Asistencia Técnica de la Secretaría 

General Técnica, informe a la Dirección General de Dependencia, Discapacidad y Mayores, sobre el 

anteproyecto de Ley de derechos y garantías de las personas con necesidades paliativas, con el fin de que se 

valore por esa Dirección General aquellos aspectos de la Ley que puedan afectar a las personas con 

discapacidad. 

 

Al respecto cabe señalar si bien el artículo 2, relativo al ámbito de aplicación de la norma, señala 

expresamente “La presente ley es de aplicación a todas aquellas personas que presenten una enfermedad 

incurable avanzada y que deban tomar decisiones relacionadas con dicho proceso, bien sea en el domicilio o 

en un centro sanitario o social, público o privado, en el ámbito territorial de La Rioja.”, en el artículo 9 al 

regular el derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad, en el apartado segundo se refiere 

únicamente  a la afectación de ese derecho para las personas que se encuentren hospitalizadas.  

 

Se propone por tanto que se valore la inclusión en ese apartado de referencias a las personas que se 

encuentren atendidas como usuarias de un centro de carácter social.  

 

 

Por otra parte, respecto al artículo 22 del anteproyecto se propone para su valoración la siguiente redacción:  

 

Artículo 22: Atención profesional a la persona con enfermedad incurable avanzada. 

1. Las instituciones públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades para recibir cuidados 

paliativos con independencia del lugar de residencia del paciente. 

 

2. Los centros e instituciones sanitarias y de servicios sociales en los que se preste atención sanitaria 

garantizarán a la persona que se encuentre en esta situación atención profesional mediante equipos 

multidisciplinares con el fin de proporcionarle la asistencia integral, individualizada y continuada de 

los cuidados paliativos, como prestación esencial a la que tiene derecho, tanto en domicilio o lugar 

de residencia como en el centro,  institución sanitaria y social, a  través  de  la  coordinación  entre  los 

niveles asistenciales que intervienen en el manejo de los pacientes con necesidades paliativas.  

 

Lo que se informa a los efectos oportunos.  
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